
Núm. 19.
Se suscribe á este periódico, que 

sale los Martes, Jueves y Sábados , en las 
Librerías de los hijos de Rodríguez á 8 rs. 
al mes, llevado á casa de los Señores 
Suscriptores, y ló para fuera, franco de 
porte, y en la misma se despachan los 
números sueltos.

Los anuncios se dirigirán á la re

dacción francos de porte, sin cuyo 

requisito no se recibirán.

”7

BOWIH OPíCIfiiL Bg TfiMfiB©!.!®,
del Sábado 12 de Febrero de 1842.

ARTICULO DE OFICIO.

Núm. 16. -

Circular señalando las reglas que se han de observar en la 
expendiciou de Pasaportes para pasar al reino de 

Portugal.

Gobierno politico de la Provincia de f^áUa^ 
dolid. :r^ Por el Ministerio de la Gobernación die 
la Península con fecha 3i de Enero último se 
me comunica la orden circular que sigue.

Con esta fecha se dice por este Ministerio á 
los Gefes políticos de las Provincias limítrofes á 
Portuga 1 lo que sigue.

„E1 Ministro Plenipotenciario de S. M. en 
Portugal ha llamado la atención del Regente del 
Reino hacia el crecido número de vecinos de los 
pueblos rayanos que pasan á aquel Reino, unos 
con el objeto laudable de buscar trabajo, y mu
chos por evadirse de los reemplazos del Ejército 
y armada, para lo cual encuentran fácil ocasión, 
ya obteniendo el correspondiente Pasaporte ó 
marchándose sin él, ya pidiéndole para Cádiz, 
Ayamonte, Vigo ú otros puntos limítrofes, y em
barcándose en los Vapores, sin mas formalidad 
que la de un simple refrendo. Enterado S. A., y 
bien persuadido de que si por una parte convie
ne promover las comunicaciones y aun facilitar 
los viages de aquellos que se proponen buscar 
trabajo y tienen por objeto otras causas lícitas, 
deben tomarse precauciones para que los malévo
los, prevalidos de esta misma facilidad, no elu
dan los deberes á que por la ley son llamados, 
se ha servido determinar:

i.® Que se generalicen á toda la línea del in
mediato Reino de Portugal los Pasaportes que 
hoy se usan en la Provincia de Badajoz, y que 
por la retribución de ocho reales se expiden á 
solo los vecinos fronterizos que para objetos de 
comercio ó de familia hacen frecuentes viages á

los pueblos, rayanos de dicho Reinos pero como 
dandose ahora mas latitud á estos documentor los 
puedan expedir los respectivos Alcaldes consti
tucionales, á los meros jornaleros que traten de 
.internarse á fin de buscar trabajo, quedando por 
consecuencia los de cuarenta reales para las per
sonas mas acomodadas que los soliciten para pun
tos del interior, asi como los de gratis, en todos 
los casos, para los pobres de solemnidad.

^z Que según se estableció en parte por la 
orden de i. de Marzo de 1838, no se expidan 
ni visen Pasaportes para Portugal á los jóvenes 
que desde la edad de diez y siete años y medio á 
veinte y cinco, puedan estar comprendidos en los 
sorteos para el reemplazo del Ejército y armada, 
mas como no sea justo privar de viajar fuera del 
Remo a los mozos sorteables, se les puede per
mitir el que pasen á Portugal siempre que 
dejen una fianza á satisfacción del Alcalde cons
titucional de estar á las consecuencias de los sor
teos y de presentarse cuando por resultado de los 
mismos fuesen llamados.

3.° Que se encargue á los Alcaldes constitu
cionales y Agentes de seguridad pública la mayor 
vigilancia con objeto de impedir que persona 
alguna pase á Portugal sin ir provisto del corres
pondiente Pasaporte que se establece, quedando 
prohibido á dichos funcionarios, bajo la mas es
trecha responsabilidad, el habilitar á los viagères 
por un simple refrendo puesto en los Pasaportes 
para el interior del Reino.

De orden de S. A. lo digo á V. S. para su 
inteligencia y exacto cumplimiento, pudiendo 
para ello reclamar el número de Pasaportes de la 
clase de a ocho reales que considere necesario, á 
fin de que le sean dirigidos con la posible breve
dad de la manera que se halla establecido por la 
circular de este Ministerio de 3o de Octubre del 
año último.”

Dç la misma órden, comunicada por el Señor 
Ministro de la Gobernación de la Península, lo
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traslado á V. S. para su conocimiento y exacto 
cumplimiento en la parte que le corresponda.

Lo que se inserta en este Boletín ojicial^ para 
su debida publicidad y efectos corresperidièntës. 
raUádoUd i o d'e Fébrero de jlS^^-'^z: Bi G» P> F9
Pedro Nicanor Gonzalez

'' Nùm.'^’'

Circular recordando á las Comisiones locales -de inStruccioa 
primaria y demas -Autoridades encartadas de los estudios 
públicos» la -necesidad- que'tienen de suscri-birse -al Boletín 

oficial de instrucción,pública.

Gobiérno^ptíUtico de la Provincia de FaUa^ 
dolid.~ Por el Ministerio-de la Gobernación de 
la Peninsdla con fecha 31 de Pnero próximo 
pasado se me dirige la siguiente circular.

S. A. el Regente del Reino se ha enterado 
con sentimiento de una exposición del encargado 
póf- lá 'Diréctíoh général de Estudios de la ins- 
peécibft dltecth é in'mediàlà del Boletin-óficial db 
Ih^tV^ceion^phhhcas pOr la dual haeè' presente 

-át GobiérSdUa farta dé cumpritoientd qoé'^^ al- 
■gbnàs PtÔ’viiùoiaé se advierte dë las órdenes eid- 
êüladâs ;ptí¥^é§lfe Whiátérld -fespecto a a<|uéllU 
Itóporfátíté publicatteih
' ' Côilsistiëndo el objetó pÜíheip^l dél Búleñh 
en la com ubicación dé láé -órdétiéS del Gobiéftio 

^•■y dé la iDi^cèlôri géñeraT dé 'Estudios a los -ésta- 
^bíécinnéritós de iustruebitín'pública "deV Reiho y 
á las Alitofidhdés y CoíliisiOftés pro^iábialés y 

4ótía'lés-^jé'entlébden eh esta interesarite parte 
' dé lU adnnhistácitm , es irtlpósible qué A- ellas se 
dé él débidoi ^Cdmplimiéntó do recibíéndose por 
las expresadas /Aütôridâdeë y Comisitíneá lá féf6- 
fida públibácfoft. ' ' /

El insígnific^nté preció de tréinlá reales 
áfíUálés que el Boletín ébésta , franco dé porte, 
'própórcióna una’verdadefá écónoínía â las rhis^ 

< mas Oomiáiónés í qbe ha habérdé tecibir Us fre
cuentes comunicacioñes qúe por el Rolétih se 
lás dirigen por él medio ordinario gastarían 
átiuaíménte una cantidad machó mayor.

Agregada ésta ra^ori de ■ economía, là primera 
qOé él Gobiérno éonsultó, al intefés de las explica
ciones que sobré diferérítéS fámos de instrucción 
pública sé dan en éí Boléflh , y là multitud de da
tos y cónséjos qué contiéhe, lá falta dé esta publicâ- 
cion en lás GOrporacionés encargadas del gobierno 

' de las enseñanzas públicas sé hace mucho mas sen
sible. Estas consideraciones han movido el ánimo 
de S. A. á encargar á Y. 9. que haga conocer á 
las Comisiones locales de iUstrUccion primaría 
de ésa Provincia y démas Autoridades encargadas 
de los estudios públicos la necesidad en que 
éstari de recibir y consultar el Boletin oficial , ya 
pára aprovecharse de cuantos encargos y expli
caciones se les hacen en el mismo, ya para ege*- 
cutar y cumplir lás órdenes del Gobierno que 
por este medio sé les comunicán.

S. A. espera que V. S. mirará esta orden con 
el interés que se merece, y me encarga le pre
venga, conao de su orden egecuto, que remita 
Y*. 9. á este Ministerio de mi cargo á fines del 
;próxiuio mes de Eebreíro un estado compren- 
>8Ív'o de las Comisiones, Maestros de primeras 
detrás^ establecimientos y Autpí'idádés qué se 
hallén suscritas al Boletin ,oficial de . instruc- 
cióh pública, -advirtiendo las que lo hubieren 

Hiecho despues de recibida esta orden en ese Go
bierno político.

De la de S. A. lo digo á Y. 9. para «u eono- 
teimiento y fines eónsiguienteá. . '

Y la he mandado publicad eri ''el .BeÍ^irt óJi^ 
dal de esta Provincia:, previniendo á los Álcali 
des constituciónáles, de la misma que para yo 
poder dar ú la Superioridad las noticias que en 
la preinserta orden se me piden ^ se hace nece
sario me las remitan sin pérdida ide, correo^ in
curriendo ids qué no lo hieierérí en la mas seve
ra responsábitidad. Falladolid 10 de ^Febrero de 
■1842.— Fl G. P. I.f Pedro d^ieanor ‘Gonsalez.

iDiputación ■p.r.ódfi'^úii -de-feon.

^¿Ayiso/crEncargada-esta Diputación per la ley 
^e^lVde Agostó'■y erdèn de S. Á.'^l'Regto’re del 
^Ïléiho de -20 de Diciembre dél ano ípróxímó'’atiteiij^ 
de^la .administracion dé.los arbitrios destinados Sp^éa 
la con-servacion de la Carretera Ae Asturians.¡^çort^ 
-sacar á pública subasta, por do que resia ded-oor- 
triente-año, el arriendo de dos/tres Pdrtái^s/^^aj- 
bhecidos en da' distáncia qae'itie'cila- desdé "diu’ -Ca
pital al puerto de Pajares, situádoS éri dà Wd-ld^die 
■Rioisequino', Puente de Albad . y ■ Villanuev^á 'de la 
Tercia ; á-cuyo, efecto se aduriten posturas reo Íá 
Secretaria de, esta Corporación de doce á dos -de da 
tarde desde -el 6 hasta el 20 del corriente,, y cñ este 
dia y horas se celebrará el primer lemàie bájo lás 
^siguientes

CONDICIONES

■con que se han de arrendar ^en pública subasta los fr¿$ 
Portazgos establecidos én la Carretera de Ái<túrias 'y 
'situa-dos enda Fénia de Riosequino., Puente ¡dé"'di'Ürá^ 
y ^Filíoiiueva- de la Fercia , por el tiempo que restii 
-del, ■corriente, año. á contar desde el dia -en -qué. iome 
posesión el arrendatario.", con prevención de que en la 
escritura que se otorgará con -las formalidades corres- 

‘póndientes se deberán insert-^r estas condiciones, y
una copia del .Arancel de los derechos que se ' 

han de -cobrar. ií

1® Se -celebrarán solo dos remates, fijando di 
término de quince dias para el primero, y para el 
segundo y admisión de-1 medio diezmo, diezmo y 
cuarto otros quince, qüe se contarán desde el eú 
que se haga notoria la áprobacion del primero 'por 
la Dirección general de Caminos y Canales, en in
teligencia que abierto el segundo juicio de subasta 
bajo una de las tres mejoras expresadas, ó las tres 
au-n tiempo, seguirá adelante hasta la hora señada- 
dá, admitiéndóse todas las pujas que se hicieren por 
Tos licitadores en el tiempo que medie, aunque sean
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menores, hasta que se celebre el remate^ y acepta
do que sea, sin oposición alguna, será inadmisible 
cualquiera mejora que se haga con posterioridad.

2.^ El remate no tendrá efecto hasta que le 
haya aprobado la Dirección general, con cuyo obje
to si el juicio de remate no se verificase ante ella 
misma, se la deberá remitir un testimonio de todo 
lo actuado.

3,^ El arrendatario entregará el importe del 
arrendamiento en el paraje que se le prescriba, con 
las formalidades debidas, y de su cuenta y riesgo, 
en moneda metálica corriente, y no en vales ni otra 
especie de papel-moneda, aunqué sea posteriormente 
autorizada, ni se le admitirá en calderilla mas que 
iá tercera parte del precio del arriendo.
' ^.^ Satisfará la cantidad contratada en mesadas 
iguales, y á los cuatro dias cuando mas dé haberse 
Vencidoj y no haciéndolo asi y en la forma preve
nida en la condición que precede , ademas de a.pre- 
tíiiárle ejecutivamente con arreglo al sistema esta- 
blééido respecto á los deudores de la Hacienda pú
blica, siendo de cuenta del arrendatario el pago de 
todos los gastos que se causaren, podrá la Direc
ción' general ’rescindir el contrato, administrando 
pOr su cuenta, ó arrendando el PortazgOj según lo 
conceptuare mas ventajoso al ramo.
- 5;^ La persona por quien quedare rematado el 
Portazgo, ha -de pagár los derechos del remate y 
escritura, testimonio que ha de remitirse á la Di- 
veccion general de Caminos y Canales, y el de to
das las diligencias que se actuaren.
' 6.* ■ No podrá el arrendatario cobrar, bajo título 
ñi pretexto ¿ai-gado:j-mas derechos que los señalados 
en el Arancel, qué se deberá tener fijado al públi- 
oa’jiarrégláddóse á las notas y exenciones, puestas en 
él) bajo la pena que según ley corresponda por 
euálquiera contravención.

7 .^ Los carros y bestias destinados á las obras 
del. camino siempre que pasen por el Portazgo con 
efectos para dicho camino ó dé vacío, y todos los 
que se empleen en las referidas obras, serán libres 
de detechOS) llevando cédula firmada del que las 
dirija;- '
• 8.'^ Sé ebtregára de todos los muebles y enseres 
que haya para el servicio dei Portazgo por inven- 
tarto-y justa tásaeion , ya pág-ando su precio en el 
acto de la entrega, ya obligándose á de-vol verlos, 
cumplido que sea el arrendamiento, satisfaciendo lo 
que por nueva tasación resultase haber desmerecido. 
■ 9.^ Sé ha dé éntregar también de las casas en 
que se halla establecido él Portazgo, de las barre
ras y demas accesorio de que no pagará alquileres, 
siendo propias del ramo de Caminos y Canales^ 
pero estará obligado á terier iodo bien reparado 
para eniregarlo, concluido qué sea el arrendamiento, 
en el mismo ser y estado en que lo recibió. En las 
pasas que no sean propias dél ramo, pagará loS 
alquileres, siémpre que continúe en ellas.

10 .® Las posadaS) hosterías, tabernas y cual
quier otro establecimiento propio del ramo y conti
guo á los Partazgos, se arrendarán separadamente á 
los mejores postores, qué podrán ser los mismos 
arrendatarios de los Portáigos, si les acomodase, 
quienes los cederán ó subarrendarán en los términos 
¿xpresados en la condición anterior.

11 .® No podrá ceder ni subarrendar en todó ni 
en parte este arrendamiento á persona alguna bajo 
ningún pretexto, y será multado si tal ejecutare, 
asi como por cualquier convenio fraudulento que se 
le justificase anterior ó posterior al acto de remate.

119
i2 ^ No podrá pedir rescision dé este arrenda

miento, baja, ni descuento de su precio, pues asi 
como no se le pedirá cualquiera ganancia excesiva 
que tuviere, deberá exponerse también á las pérdi
das que pudieren ocasionársele, renunciando todos 
los casos fortuitos, de cualquiera clase que sean.

13 .® Los arrendatarios han de llevar en libros 
foliados cuenta y razón de lo que recauden con 
toda claridad y especificación , y los han de fran
quear siempre que los pida la Dirección.

14 .® Siempre que el Gobierno tuviese á bien 
dispensar del pago de los derechos á cualesquiera 
carruajes ó caballerías, que con arreglo ai Arancel 
que rija no estuvieren exentas, la Dirección gene
ral establecerá la intervención que estime conve
niente para el abono al arrendatario.

15 .® No se permitirá hacer postura sino á lici
tador de conocido arraigo ó que tenga persona que 
le afiance en el acto.

16 .® El arrendatario, antes del otorgamiento de 
la escritura, entregará por fianza en metálico en la 
Depositaría que se le designe la cantidad equi
valente al valor de dos mesadas, de las que nOi 
podrá disponer en el todo ni en parte hasta que 
concluido su arrendamiento haya devuelto los edi
ficios,. enseres ó cualesquiera efectos propios del 
ramo, que en virtud de las condiciones 8.®, 9.® y 
10.® se le hubieren entregado por inventario y justa 
tasación, en la misma forma que los recibió ó ss.^ 
tisfecho sus desmejoras. .

17 .® El otorgamiento de la escritura deberá ve
rificarse cuando mas en el preciso é improrogable tér
mino de un mes, contado desde el dia en que se 
verifique el segundo remate en esta Dirección ge
neral,- ó se haga notoria su aprobación en la Pro
vincia respectiva, y antes si ocurriese alguna cir
cunstancia que asi lo-exija y se exprese én el--acto 
del segundo remate, y á los ocho dias, á mas tar
dar, del otorgamiento de la escritura, ó en el 
momento en que concluya el arrendamiento que es
tuviere pendiente, tomará posesión del POrtazgO: 
en el concepto de. que pasado este último plazo sirt 
haberlo verificado, correrá por su cuenta la' fééau- 
dácion de sus derechos, ya por empleados puestos 
por él, ya por los que la Dirección general destiné 
al efecto, y tendrá que satisfacer íntegras las théí 
sadas correspondientes al arriendo contratado^, sean 
los que fueren los productos que el Portazgo rin
diere, y ademas los sueldos de los referidos emplea
dos, los demas gastos que ocurrieren , las cosías qué 
se causaren y la multa que estime el Juez, atendi
das las circunstancias y particularidades que puedan 
haber influido en la falta de cumplimiento., Leon 1.® 
de Febrero de 1842. = José Perez. = Manuel Arrio
la, Secretario.

ANUNCIOS.

Don Francisco Nard, Juez dé primera thsiancia de 
esta 'viil/cii de la Moia del M^ar^ues y su partido»

Por el présenté, primero y últimó cdicló, sé cita, 
llama y emplaza á todas las petsonás que se crean 
con derecho á los bienes y acciones de la Capella
nía colativa fundada por Juan Velazquez, el viejo, 
éh la Iglesia Parroquial de Santa María la Nueva, 
de la villa de Benafarces, de este partido, para que 
dentro dei preciso y perentorio término de treinta
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12.0
dias concurran á este Juzgado por la Escribanía 
del autorizante ha deducirle, que se les oirá y ad
ministrará justicia en lo que la tuvieren, con aper
cibimiento de que pasado dicho término sin haberse 
presentado les parará el perjuicio que haya lugar, 
y procederé en el expedietíte de su razón á dar la 
providencia que hubiere lugar en justicia. Dado 
en la Mota á 25 de Enero de 1842. = Francisco 
Nard.r::Por mandado de su Señoría, Manuel Bueno 
Gutiérrez.

Lic. JDon Juan Antonio ^enjumea^ Juez de primera 
instancia de J^iUaíon y su Partido, (^ue de estar en 
ejercicio el Esc,ribano refrendante, dá Jét

Por el presente, y término de treinta días, se, 
cita, llama y emplaza á todas las personas que se 
crean con derecho á la adjudicación en propiedad 
de las fincas en que consiste la Capellanía fundada' 
por Don Mateo Ramos, en la villa de Cuenca, para 
que se presenten en este Juzgado por la Escribanía 
del que refrenda á deducir el que les asista, pues 
si lo hacen se les oirá y administrará justicia, aper- 
cibidos-en otro caso con el perjuicio que haya lu
gar, sustanciándose el. pleito en su rebeldía, y con
forme á lo que se previene en la ley de Í9 de 
Agosto de 184Í. Dado en Villalón á 29 de Enero 
de 1842. — Juan Antonio Benjumea. — Por su man
dado, Domingo Garzón.

Lic. Lon Juan Antonio Benjumea, Juez de primera 
instancia de f^iUalon y su Partido, que de serio, y 
estar en actual ejercicio el Escribano que refrenda, 
dá fe.

Por el presente se cita, llama y emplaza á todas 
las personas que se crean con derecho á la adjudi
cación en propiedad de los bienes afectos á la Ca
pellanía colativa fundada en la villa de Cuenca 
por Don Pedro Labrador , que posee en la actuali
dad el Presbítero D. Julián Ceinos, para que den
tro del término perentorio de 30 dias se presenten 
en este Juzgado y Escribanía del que refrenda á 
deducir el que les asista, parándoles caso de no ve
rificarlo el perjuicio á que haya lugar, siguiéndose 
el pleito con arreglo á lo dispuesto en la ley de 
.49 de Agosto último. Dado en Villalón á 29 de 
Enero de 1842. — Juan Antonio Benjumea. —Por su 
maudado, Domingo Garzón.

Bentas de vienes del Clero Secular.
Juzgado de primera instancia de Valladolid.— 

El Señor Intendente de esta Provincia, usando de 
la facultad que le concede el artículo 30 de la 
Real Instrucción de 1.° de Marzo de 1836, se ha 
servido señalar el dia 25 de Febrero próximo y 
horas que se dirán para la subasta de las fincas na
cionales siguientes: ,

Le once á doce de su mañana

Una casa sita en esta Ciudad, calla de Cantar- 
ranas, núm. 22, que perteneció á la fábrica de la 
Parroquia de la Antigua de la misma, consta de 
bodega, piso natural, entresuelo, principal y se
gundo con solana^ su figura es un' paralelógramo 
rectángulo con 1,744 pies cuadrados de superficie, 
de los cuales 560 corresponden al corral con pozo 
y puerta accesoria, y los 1,184 al cuerpo edificado, 
tasada en 50,600 rs.

Le doce á una de su tarde.

Otra casa sita en esta Ciudad, calle del Cañuelo^ 
núm. 7, que perteneció al Ilustrísimo Cabildo Ca
tedral de la misma, consta de piso natural, princi-: 
pal, segundo y solana^ es de figura de un polígono 
irregular de 6 lados con 1,363 pies cuadrados de 
superficie, de los cuales 313 corresponden á ua 
corral, y 1,050 á la fábrica, tasada en 20,134 rs.;;i

Le una á dos de id.
Otra casa sita en esta Ciudad, calle; del Rótulo 

de Cazalla, señalada con el núm. 1,®, que pertene
ció al mismo Cabildo Catedral^ la cual consta de piso 
natural, primero, segundo y boardilla, tiene corral 
con pozo y una cocheraj su figura en la parte baja 
es un polígono irregular de 8 lados, y en la prin
cipal en la parte del costado derecho y accesoria 
forma una figura de 12 lados: en la primera se com
prenden 2,642 pies cuadrados de superficie, aumen
tándose á la segunda 102 pies cúbicos y cuadrados, 
de superficie, tasada en 20,892 rs. .

Cuyas fincas no se hallan gravadas con carga 
alguna, las cuales se han declarado de mayor cuantía 
y por consecuencia se celebrarán el dia y horas señala
das dos remates simultáneos, uno en Madrid y otro 
en una de las Salas Capitulares de esta Ciudad, y 
el importe en que se subastaren se han de satisfa
cer en cinco años y plazos iguales en papel y mes 
tálico, según y en la forma prevenida en el artícu
lo 12 de la ley de 2 de Setiembre último, con su- 
gecion á las demas reglas y condiciones prescritas 
en dicha ley é Instrucción de 15 del mismo meSi 
Valladolid 26 de Enero de 1.842. = Benito Calero 
de Cáceres.

Se halla arruinada la molinera titulada de Tras
torna, sita sobre el rió Cea, término de San Mi
guel del Valle, Provincia de Zamora, y á la inme
diación de la villa de Valderas, que se compone de 
cinco ruedas, por efecto de la rotura de una de 
sus presas ó puertos á impulso de las aguas: Sí al
guna persona ó personas quisiesen interesarse en la 
construcción de su obra hasta ponerla al corriente, 
acudirán á los interesados en la misma que residen 
en dicho pueblo, á fin de contratar lo conveniente 
en su razón, quienes les dejarán sus producciones 
por los años en que se convinieren, advirtiendo que 
los materiales necesarios especialmente el de la 
piedra y césped se hallan á muy corta distancia, 
para lo que se les prefija el término de un mes 
contados desde la publicación de este anuncio en el 
Boletín oficial.

Valladolid Imprenta de D. Manuel Aparicio, frente de la Catedral, núm. 4-
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